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Proceso Radicado Nº: 63 – 001 – 40 – 03 – 003 – 2022-00599 – 00 

Asunto    : 1) Califica póliza. 

       2) Decreta Medida Cautelar  

 

Armenia, 12 marzo 2024. 

 

En atención a la póliza allegada (doc. 025), téngase en cuenta que el apoderado de 

la parte demandante, presento póliza  No NB100350262 de Seguros Mundial SA, al 

tenor del artículo 604 del CGP, se califica como suficiente, así las cosas, y por ser 

procedente se estudia la solicitud de medida de conformidad a lo señalado en el 

Artículo 590 Numeral 1 del CGP   

1. Decretar la inscripción de la demanda en el establecimiento de comercio 
denominado “FUCZIA CONSTRUCCIONES S A S, Nit. No. 900.638.005-0.” 
de propiedad de la sociedad demandada FUCZIA CONSTRUCCIONES S A 
S, Nit. No. 900.638.005-0, para lo cual se dispone librar oficio con destino a 
la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., a fin de que se proceda con la 
inscripción de la medida. 
 

El juzgado realizo verificación en el Registro Nacional de abogados a 
la proyección del presente auto, con el fin de corroborar la información del 
correo electrónico registrado por la apoderada de la parte ejecutante. Así las cosas, 
se dispone la remisión de los oficios al apoderado judicial de la parte ejecutante al 
correo electrónico registrado en el acápite de notificaciones de la demanda, esto es  

jhonnygarciam@hotmail.com 

Así se oficiará, el Juzgado elaborará el oficio, consultará y agregará al proceso el 

certificado de entrega que emita el correo electrónico institucional. 

Cuando el/la interesado/a reciba el/los oficio/s verificará que la información 

contenida en aquél/llos corresponda en exactitud con todos los datos que debe 

contener y si encuentra alguna inexactitud avisará inmediatamente al Juzgado para 

corregirlos. 

/Ljrp 

Se notifica por estado el 13 marzo 2024 
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